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Que, mediante Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM se aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419, 
estableciéndose requisitos para los funcionarios y 
directivos públicos no mencionados en la referida Ley; 

Que, asimismo, el numeral 28.3 del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley N° 31419, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, señala que el informe que 
emita la Oficina de Recursos Humanos, debe contener 
la verificación de que la persona propuesta no cuente 
con impedimentos para el acceso a la función pública, 
para tal efecto se revisa obligatoriamente la información 
proporcionada por la Plataforma de Debida Diligencia del 
Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores Civiles, el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 140-2022-FONCODES/DE se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos de Foncodes, el mismo que prevé 
que el cargo de Coordinador Técnico, tiene la clasificación 
EC – Empleado de Confianza;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 123-2023-FONCODES/DE, se 
designa, a partir del 12 de julio del 2023, a la servidora 
Widdy Gabriela Dolorier Torres en el cargo público de 
confianza de Coordinadora Técnica del FONCODES, 
bajo el régimen especial de Contratación Administrativa 
de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057; 

Que, mediante Carta N° 000001-2024-MIDIS/
FONCODES/DE-CT del 21 de junio del 2024, la servidora 
Widdy Gabriela Dolorier Torres renuncia al cargo público 
de confianza de Coordinadora Técnica del FONCODES, la 
misma que es aceptada por la Dirección Ejecutiva mediante 
el Proveído N° 001730-2024-MIDIS/FONCODES/DE; 

Que, mediante Informe N° 000260-2024-MIDIS/
FONCODES/URH, la Unidad de Recursos Humanos, 
señala que, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Ejecutiva a través del Proveído N° 001719-2024-MIDIS/
FONCODES/DE, se han evaluado los documentos del 
señor Walter Lázaro Begazo Puente para la designación 
en el cargo de Coordinador Técnico del FONCODES, 
quien cumple con los requisitos mínimos y no presenta 
impedimentos;

Que, mediante Informe N° 000199-2024-MIDIS-
FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera procedente en sus aspectos legales y formales, 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Con la visación de la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29792, 
Ley de creación, organización y funciones del MIDIS, 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; y de acuerdo a las 
facultades contenidas en el Manual de Operaciones del 
FONCODES aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptación de renuncia 
Aceptar, al término del día 23 de junio del 2024, la 

renuncia formulada por la servidora Widdy Gabriela 
Dolorier Torres al cargo público de confianza de 
Coordinadora Técnica del FONCODES, designada 
mediante el artículo 2 de la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 123-2023-FONCODES/DE, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación 
Designar, a partir del 24 de junio del 2024, al señor 

WALTER LÁZARO BEGAZO PUENTE en el cargo público 
de confianza de Coordinador Técnico del FONCODES, 
bajo el régimen especial de Contratación Administrativa 
de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo 3.- Disposición 
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO MANUEL VELEZMORO PINTO
Director Ejecutivo del FONCODES

2300288-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan miembro del Directorio de 
la Superintendencia del Mercado de  
Valores

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 023-2024-EF

Lima, 21 de junio de 2024

CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 4 del Texto Único Concordado de 

la Ley Orgánica de la Superintendencia del Mercado 
de Valores – SMV, aprobado mediante Decreto Ley 
N° 26126, establece que el Directorio de la SMV es el 
órgano encargado de aprobar las políticas y objetivos 
institucionales, sus directores ejercen el cargo por un 
periodo de seis (06) años y el director que concluya su 
período puede continuar en el ejercicio del cargo mientras 
no se designe a su sucesor;

Que, el citado artículo 4 dispone que el Directorio 
de la SMV está compuesto por el Superintendente del 
Mercado de Valores, quien lo preside, y cuatro (04) 
directores nombrados por el Poder Ejecutivo mediante 
Resolución Suprema refrendada por el Ministro de 
Economía y Finanzas; siendo uno (01) de ellos a 
propuesta de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones – 
SBS;

Que, mediante la Resolución Suprema N° 003-2018-
EF, se designó al señor Oscar Antonio Basso Winffel 
como miembro del Directorio de la Superintendencia 
del Mercado de Valores, en representación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones – SBS; quien a la fecha 
ha culminado el periodo máximo para el ejercicio de dicho 
cargo; por lo que corresponde designar al funcionario que 
ejerza dicha función;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación de Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de 
la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV, 
aprobado mediante Decreto Ley N° 26126 y modificado 
por la Ley Nº 29782;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Oscar Antonio Basso Winffel como miembro del 
Directorio de la Superintendencia del Mercado de Valores, 
en representación de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones – SBS, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Manuel Armando Luy 
Molinié como miembro del Directorio de la Superintendencia 
del Mercado de Valores, en representación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones – SBS.
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Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2300348-5

Aprueban el documento denominado 
“Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal 
2024”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 210-2024-EF/15

Lima, 20 de junio del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1557, Decreto 
Legislativo que establece medidas en materia de Catastro 
Fiscal, tiene por objeto establecer las características y 
usos del Catastro Fiscal, así como dictar las medidas 
que permitan el diseño, consolidación, mantenimiento 
y actualización de la información catastral fiscal para la 
valorización de predios a nivel nacional;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 226-2023-EF, que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1557, establece 
que la implementación del Catastro Fiscal, así como 
su Plataforma, es de obligatorio cumplimiento para los 
gobiernos locales; precisando, que dicha implementación 
se realiza de manera progresiva conforme a lo establecido 
en la Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal que aprueba 
anualmente el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el artículo 6 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1557,  aprobado por Decreto Supremo 
N° 226-2023, establece  que el Ministerio de Economía 
y Finanzas aprueba anualmente la Estrategia de Gestión 
del Catastro Fiscal mediante Resolución Ministerial, la 
cual establece las metas, plazos y objetivos establecidos 
para el año fiscal en curso respecto a la incorporación 
obligatoria de gobiernos locales al Catastro Fiscal, así 
como otros aspectos relacionados para la consolidación, 
mantenimiento y actualización del mismo;

Que, el inciso n) del artículo 193 del Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41, 
establece que la Dirección de Política de Descentralización 
Fiscal y Finanzas Subnacionales de la Dirección General 
de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
tiene como función, entre otras, regular la determinación 
y aprobar los valores fiscales de los predios; así como 
supervisar su correcta aplicación; 

Que, en tal sentido, corresponde al Ministerio de 
Economía y Finanzas aprobar la Estrategia de Gestión 
del Catastro Fiscal 2024;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1557, Decreto Legislativo que establece 
medidas en materia de Catastro Fiscal y dicta otras 
disposiciones; y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 226-2023-EF;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el documento denominado 
“Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal 2024”, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, así 
como el documento denominado “Estrategia de Gestión 
del Catastro Fiscal 2024”, en la Plataforma Digital Única 

del Estado Peruano (www.gob.pe); y en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2300201-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de mayo del año 
2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 211-2024-EF/50

Lima, 20 de junio del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-
2004-EF, señalan que para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la Ley N° 28258, se tiene en cuenta la 
información proporcionada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000867-2023-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000120-2024-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 00001-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de mayo del año 2024;
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